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UT/14/2023/IMPLAN 

Folio de referencia: 251262600001423 

Culiacán, Sinaloa a 13 de febrero de 2023 
 
 

Solicitante del Número de Folio 251262600001423 
P r e s e n t e. 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de Culiacán "IMPLAN" y, en atención a su solicitud en la que textualmente se señala;  
 
“SOLICITO INFORMACION ACERCA DEL SERVICIO DE LUZ ELECTRICA EN LA COMUNIDAD 
PLAN DE ORIENTE "EL DOCE" PERTENECIENTE A LA CIUDAD DE CULIACAN. 
SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 
NUMERO DE VIVIENDAS QUE CUENTAN CON EL SERVICIO 
PLANTA DE LUZ QUE ALIMENTA A LA COMUNIDAD 
PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE CUENTAN CON EL SERVICIO”  
 
me permito hacer de su conocimiento la información solicitada no es competencia de este instituto,  
el IMPLAN es una paramunicipal, la cual tiene como objeto ser el asesor técnico del Ayuntamiento 
en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, es decir, propone al ayuntamiento 
las normas técnicas y demás estudios, documentación necesaria para zonificación y usos de suelo, 
declaratorias provisionales, usos, destinos, reservas de áreas y predios, servicios, estructura vial, 
transporte, vivienda, protección del medio ambiente y todas aquellas relacionas con el desarrollo 
territorial, lo anterior de conformidad con el Decreto de Creación del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de Culiacán, por lo cual, el IMPLAN como sujeto obligado, solo se encuentra obligado a 
entregar la información que obre en poder del sujeto obligado, en función de sus facultades, lo 
anterior de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Sinaloa.  
 
Asimismo, me permito orientarle en virtud de la materia que rige la información, que el sujeto obligado 
que pudiera contar con la información que requiere es “Gobierno Federal” a través de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) fundamentado en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
de conformidad con el artículo 5 fracción I. La generación dividida en unidades y comercialización 
de energía eléctrica y productos asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de 
acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que 
establezca la Secretaría de Energía. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Sinaloa. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
Atentamente 
 
 
 
Lic. Idania Francelia Bojórquez Angulo 
Titular de la Unidad de Transparencia del IMPLAN 
C.c.p. Archivo. 


